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I 



TARDE DE VERANO 

Declina el sol; tras a;pacible velo 
ilumina su rayo y no fulgura; 
regocijase toda la natura; 
ábres,e encima ilimitado el cieLo. 

Dulcísimo retumba el a;rroyuelo; 
vierte olor resinoso la espesura; 
fresca halaga mis sienes aura pura 
y el alma baña en bienhechor consuelo. 

El remoto perfil semeja orill<_J,, 
donde árboles parecen destacados 
ha,cia un etéreo mar volver la frente. 

Tímido en el espacio H espero brilla; 
y envuelto en resplandores desmayados 
es aurora divina el occidente! 

MIGUEL ANTONIO CARO. 

\ 

LA JUVENTUD DE DON MIGUEL ANTONIO CARO 

Por don VICTOR E. CARO 

(Fragmento.) 

• 

Para hablar de la juventud de mi padre, y de sus amigos 
de entonces, he evocado el recuerdo que tengo de los recuerdos 
que él tenía de aquella época, he releído algunas cartas viejas 
y he dejado correr la pluma: mi conciencia ha quedado ali­
viada. 

Y desde este momento dejaré de llamar a mi padre "mi 
padre" para decirle familiarmente Miguel Antonio y mirarlo 
con los ojos con que él me miraba a mí, porque voy a hablar 
de un joven y yo soy viejo: los papeles se. han invertido. -

El doctor Miguel Tobar, jurisconsulto profundo y huma­
nista verdadero, vivía, en la_ época a que me refiero, comple­
tamente retirado de los negocios públicos y disfrutaba, si no 
me equivoco, de una pequeña pensión. 

Tenía setenta años. Había sido procurador general de la 
nación, magistrado de la Corte Suprema de Justicia, y muchas 
veces diputado a los congresos y convenciones constituyentes. 
Hombre de pensamiento y de estudio, pasaba largas horas en 
su biblioteca, que para aquel tiempo era espléndida, rica en 
obras de legislación y de derecho y en ediciones de clásicos la­
tinos. Allí recibía a algunos muchachos que iban a que les re­
pasara la lección de latín; a la gente sencilla del campo con 
quien gustaba conversar, y a sus viejos amigos, como don Joa­
quín Mosquera, don Lino de Ponibo y don Ignacio Gutiérrez. 




